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1.  Introducción

La Universidad ha jugado, y ha de continuar jugando 
con mayor intensidad, un papel importante en el desa-
rrollo de la innovación en cualquier economía avanza-
da. A fin de cuentas, es el espacio natural en el que se 
desarrolla y fomenta el conocimiento y, como tal, ha 
de ser transferido a la sociedad. La globalización, los 
nuevos procesos y, por tanto, también nuevas formas 
de trabajo y los rápidos cambios tecnológicos definen 
el entorno cambiante en el que la Universidad se mue-
ve. En este reto permanente, es preciso adaptarse a los 
nuevos tiempos y, en particular, potenciar el papel de 
resiliencia y adaptación al cambio en el contexto uni-
versitario. Ya no se trata solo de la agilidad con que la 
organización evoluciona en el momento actual, sino de 
la capacidad de adelantarse a la era futura, para la que 
hay que estar siempre en alerta y continua reflexión. En 
este contexto, esta alerta implica la visión de un mundo 
digital, al que la Universidad ha abierto ya sus puertas 
pero donde aún queda camino por asimilar y recorrer.

Hablamos de una era disruptiva que está cambiando 
el mundo que nos rodea o, en términos globales, de la  
era 4.0, que aplicada a cualquier ámbito denota un  

compromiso con el mundo digital, con la digitali- 
zación de los procesos o con la denominada trans-
formación digital. El uso habitual de Internet por 
millones de personas en el mundo ha propiciado el 
desarrollo del Internet de las cosas, que supone un 
avance creciente en la conexión de dispositivos digi-
tales y objetos entre sí, interactuando de forma que 
no hay frontera temporal ni espacial. Asistimos a una 
nueva revolución industrial que llega a los trabajos 
intelectualmente intensivos del siglo XXI, mientras 
que en revoluciones industriales previas fueron las 
actividades manuales las principalmente afectadas. Es 
la cuarta revolución industrial, la de la fusión de tec-
nologías, donde la combinación de los avances en el 
desarrollo de la robótica y la inteligencia artificial, la 
recopilación y tratamiento de la información masiva o 
Big Data tienen y tendrán un impacto en la economía 
y, por tanto, en las necesidades de cualificación en los 
puestos de trabajo en todos los sectores productivos.

La transformación digital implica focalizar el desa-
rrollo de la Universidad, de las instituciones de edu-
cación superior, en la aplicación de la tecnología, 
como ocurre en otros sectores. Dewar (2017) define 
la Universidad 4.0 como una universidad hacia los 
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demás, para servir principalmente a los estudiantes, 
enfocada hacia el exterior, comprometida y conecta-
da con el entorno productivo circundante, en línea 
con el concepto de universidad ecológica –ecological 
university– de Barnett (2017), que se refiere a la in-
terconexión de la universidad con varios ecosistemas 
(conocimiento, instituciones sociales, personas, eco-
nomía, aprendizaje, cultura y entorno natural). Preci-
samente, para adecuarse a una secuencia lógica hasta 
llegar a la versión 4.0, Barnett describe la evolución 
de la universidad en diferentes fases: una universidad 
1.0 que sería la universidad metafísica desarrollada en 
la época medieval (las principales universidades euro-
peas se remontan al siglo XI), con fuerte presencia y 
dominancia de las creencias espirituales y religiosas  
y que evolucionaron hacia una educación artística li-
beral. La versión 2.0 surge en el ámbito de las socieda-
des posindustriales, más enfocada hacia el despliegue 
de la investigación en el seno de la universidad como 
punto de impulso del avance tecnológico orientado 
al desarrollo económico. Se correspondería con las 
universidades creadas a partir del siglo XV, con ense-
ñanzas cada vez más abiertas a diferentes enfoques del 
pensamiento. Unos siglos después, la versión 3.0, que 
podría describirse como la universidad emprendedo-
ra, definida por Barnett, como una universidad por sí 
misma, sirviendo a muchas funciones y comunidades 
diversas, pero sobre todo preocupada por optimizar 
su propio interés o estrategia en un mundo cada vez 
más competitivo. Esta Universidad 3.0 la define tam-
bién Pulido (2019) como una universidad avanzada 
y social, que se desarrolla en Europa en el siglo XIX, 
que combina la función docente con la investigadora, 
con autogobierno y autonomía institucional.

Sostiene Dewar (2017) que en la Universidad 4.0 se 
proporcionará un aprendizaje a demanda en múltiples 
formatos, con un traspaso continuo entre diferentes 
modalidades, con una colaboración más intensa en-
tre las universidades y el entramado productivo en un 
entorno digitalizado. En este contexto, Pulido (2019) 
interpreta la Universidad 4.0 como una universidad 
sometida a un cambio tan disruptivo como para exi-
gir una universidad radicalmente nueva (4.0) en orga-
nización, tecnología y estrategia educativa-investigadora 
que responda a las necesidades de una sociedad profun-
damente evolucionada. Efectivamente, las tecnologías 

digitales están propiciando la transformación digital, 
una nueva forma de organización y de cambios cre-
cientes e impredecibles, generando una amplia gama 
de nuevos desafíos. Es, por tanto, la Universidad 4.0 
la que se corresponde con una universidad moderna, 
como una metamorfosis de las versiones previas en un 
entorno tecnológico que avanza en la era digital y que 
ha de responder a las exigencias y compromisos de una 
sociedad globalizada.

Este entorno tecnológico al que nos referimos englo-
ba las tecnologías digitales más relevantes, que ya se 
están implementando en diferentes niveles de comple-
jidad. En el informe Digital transformation initiative 
de Accenture (2018) se identifican las siguientes áreas 
tecnológicas de mayor impacto: 1) Inteligencia artifi-
cial/Machine Learning, 2) Internet de las cosas IoT,  
3) Robótica, 4) Trazabilidad digital, 5) AR/VR realidad 
virtual/aumentada, 6) Blockchain, 7) Vehículos autó-
nomos/drones, 8) Impresión 3D. Como ya indicamos 
en López (2019), en todas ellas, España tiene aún cami-
no por recorrer a la vez que oportunidades de negocio y 
más aún las universidades. El mundo se mueve rápi-
damente, las sociedades estimulan ese cambio, y para 
adaptarse y no quedarse fuera no basta con moverse, 
hay que hacerlo con más rapidez que el resto.

Exponemos en el siguiente apartado una referencia a 
la situación de la transformación digital con especial 
énfasis en las universidades españolas para acercarse a  
ese concepto de Universidad 4.0. Seguidamente, ahon-
damos en la conceptualización de la innovación en el 
ámbito universitario para finalizar con unas conclusio-
nes referidas a los desafíos y retos pendientes.

2.  Las TIC y la transformación digital  
en la Universidad 4.0

El concepto de digitalización se encuentra perfecta-
mente extendido en nuestra sociedad, ya desde la pre-
sencia de Internet en el quehacer diario de los ciudada-
nos. La utilización de las tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), como elemento transformador 
que afecta a toda la sociedad, es una realidad y con 
especial intensidad en algunos sectores productivos 
(donde la enseñanza encuentra un papel destacado).
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La Universidad no vive ajena a esta transformación digi-
tal, pero es preciso señalar y quizá insistir, por aquello de 
la resistencia al cambio, que la adopción de una estrate-
gia digital es mucho más que la incorporación y el uso 
habitual de Internet y medios digitales. En la actualidad, 
las nuevas TIC son una herramienta fundamental en el 
desempeño diario de la actividad universitaria. No hay 
duda alguna respecto a que el uso de las TIC ha supuesto 
un cambio en el desempeño de la vida académica, en los 
procesos y desarrollo de tareas, la formación, el apren-
dizaje y la enseñanza, la forma de investigar y transferir 
sus resultados a la sociedad. En conjunto, se ha venido a 
denominar a estos cambios innovación digital, y aunque 
es un paso importante aún es insuficiente.

Un primer estadio del análisis de situación se refiere al 
punto de partida en que se encuentra la universidad 
española. A este respecto, la Conferencia de Rectores 
de las Universidades Españolas (CRUE) elabora desde 
2006 el informe anual UNIVERSITIC, Análisis de las 
TIC en las universidades españolas donde recoge el es-
tado del sistema universitario español en relación con 
las TIC implantadas y valorado por un conjunto de in-
dicadores cuantitativos. De algún modo, los informes 
TIC iniciales de las universidades fueron precursores de 
la elaboración del Libro Blanco de la Universidad Di-
gital 2010 (Laviña y Mengual, 2008), donde se plan- 
teaba una guía de referencia para que las universidades 
afrontasen con éxito el reto de adaptación a la sociedad 
del conocimiento basada en el desarrollo digital. Un 
modelo de referencia para dar un adecuado soporte di-
gital (infraestructuras y su gestión) a las misiones fun-
damentales de la Universidad (docencia, investigación 
y transferencia, gestión). Un modelo en el que hay que 
creer para que pueda ser una realidad, donde es im-
prescindible una estrategia de liderazgo digital.

En un análisis pormenorizado, encontramos, por un 
lado, indicadores de descripción de las tecnologías de 
la información (TI) relacionados con: enseñanza-apren-
dizaje, investigación, procesos de gestión, gestión de la 
información y formación y cultura. Por otro lado, indi-
cadores de gestión de TI referidos a: recursos, proyectos, 
servicios, dirección, calidad, normativa y colaboración. 
El último informe UNIVERSITIC disponible, referido a 
2017 y publicado en 2018, revela un estado avanzado y 
próximo a su nivel de saturación respecto a la implan-

tación básica de las TI y equipamiento tecnológico en 
las universidades españolas como soporte y apoyo a la 
docencia tanto presencial como virtual (licencias soft-
ware, aulas de informática), con una atención y dota-
ción presupuestaria ya consolidada. El informe clasifica 
los indicadores a modo de pirámide de Maslow (basado 
en la idea original del autor: conforme se satisfacen las 
necesidades más básicas, los seres humanos desarrolla-
mos necesidades y deseos más elevados), estableciendo 
una jerarquía en cinco niveles de necesidades TI: 1) Bá-
sicas (conexiones wifi, equipamiento multimedia, téc-
nicos TI); 2) Seguridad (presupuesto, responsables, in-
fraestructura); 3) Sociales (comunicación, repositorios);  
4) Reconocimiento (cumplimiento normativo, estrate-
gia, cuadro de mando); 5) Autorrealización (proyectos 
TI, portal de transparencia). En términos generales, las 
necesidades básicas están suficientemente cubiertas, por 
lo que queda aún avanzar con mayor intensidad en la 
consecución de los otros cuatro niveles superiores. Di-
cho de otro modo, se han identificado y se dispone de 
las herramientas precisas para la transformación digital 
en las universidades, por lo que es el turno de consolidar 
el liderazgo en la formación e implicación de toda la 
comunidad universitaria.

Esta necesidad de incidir que la importancia de la 
transformación digital no se refiere solo al uso de Inter-
net también la comparten Llorens y Fernández (2018), 
que señalan como característica fundamental de esta 
la capacidad de cambiar o crear nuevos procesos es-
tratégicos a partir de los avances tecnológicos. La ver-
dadera transformación digital que puede implemen-
tarse a partir de la digitalización previa (necesidades 
tecnológicas más básicas ya cubiertas) exige enfocarse 
en el potencial que tiene la tecnología para transformar 
los procesos universitarios ya existentes o incluso crear 
nuevos procesos más eficientes: digitalizar es usar las 
tecnologías de la información para ofrecer soluciones más 
eficientes a necesidades ya existentes.

3.  Innovación en la Universidad 4.0

El desempeño de la Universidad en el ejercicio de sus 
misiones fundamentales es un elemento clave en la in-
novación socioeconómica de un país. En el proceso de 
captación y formación de talento en el ámbito univer-
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sitario es evidente que, como resultado, la Universidad 
contribuye al capital humano y al capital social, con-
formándose como pilares que condicionan el futuro 
de la sociedad. Como enfatiza Pulido (2018): La uni-
versidad debe ser un ejemplo de innovación y liderazgo en 
la acumulación de esos múltiples activos intangibles que 
transfiere permanentemente a la economía y a la sociedad. 
Debe ser la punta de lanza del cambio de todo el sistema. 
En ese cambio disruptivo que se espera de la Universi-
dad del futuro, la innovación juega un papel esencial. 
Pero ¿cómo medir la innovación en la Universidad?

Una primera aproximación al estado de la innovación 
en el mundo lo encontramos en el reciente informe 
Global Innovation Index 2019 (GII), elaborado por 
Cornell University y cols. (2019), donde se incluyen 
80 indicadores de innovación organizados en siete pi-
lares para 129 países. España ocupa el puesto 29 (28 
en 2018) en un ranking liderado por Suiza (como ya es 
habitual desde hace nueve años), Suecia, Estados Uni-
dos, Holanda y Reino Unido en esas cinco primeras 
posiciones. Como viene constatándose, las inversiones 
y resultados de la innovación siguen concentrándose 
en un número reducido de países. Pese a que el inte-
rés por mejorar en el desempeño en innovación, como 
motor central del crecimiento y desarrollo económi-
co, es un elemento clave en las ambiciones políticas 
de cualquier país, la realidad es que existe una brecha 
de innovación mundial. Además, el cambio o mejora 
hacia posiciones avanzadas es difícil y lento. Resulta 
también interesante conocer la referencia a las agrupa-
ciones o clusters regionales de ciencia y tecnología más 
importantes del mundo, entendiendo que las activida-
des de innovación tienden a concentrarse geográfica-
mente. En este sentido, Estados Unidos sigue siendo 
el país con mayor número de agrupaciones de inno-
vación (26), seguido por China (18), Alemania (10), 
Francia (5), Reino Unido (4) y Canadá (4).

En el caso de la innovación en España, el informe 
GII 2019 destaca trece fortalezas (relacionadas con el 
tema que tratamos aquí: matriculación en enseñanza 
superior, inversiones globales de las empresas en I+D, 
citas de publicaciones científicas, gasto en programas 
informáticos, activos intangibles –diseños industria-
les–), y diez debilidades relativas (entre ellas, inver-
sión en educación en porcentaje del PIB). Aunque no 

se señale específicamente como una debilidad, Espa-
ña continúa presentando un reducido esfuerzo inver-
sor en I+D, comparada con otras economías similares 
en tamaño, y esta circunstancia condiciona cualquier 
avance efectivo.

Más allá de los indicadores cuantitativos que dan lugar 
a una valoración global de la innovación, se presenta en 
los últimos informes del GII una preocupación por la 
medición de la calidad de la innovación, consecuencia 
del interés que suscita para las políticas de innovación. 
Desde 2013 se consideran tres indicadores que miden 
la calidad de la innovación y que están relacionados, 
precisamente, con el desempeño de las universidades: 
1) calidad de las universidades locales (clasificación en 
el ranking de universidades QS); 2) internacionaliza-
ción de las invenciones locales (patentes presentadas 
en al menos dos oficinas); 3) calidad de las publicacio-
nes científicas (número de citas que reciben en el ex-
tranjero los documentos de investigación producidos 
localmente). Los cinco primeros países posicionados 
en la calidad de la innovación a partir de los indicado-
res descritos (universidades, patentes y publicaciones) 
son: Estados Unidos (siendo las universidades desta-
cadas: Massachusetts Institute of Technology (MIT), 
Stanford University y Harvard University), Alemania, 
Japón, Suiza y Reino Unido.

Otra fuente para valorar cuáles son los países con uni-
versidades más innovadoras es el ranking de Reuters 
The World’s most innovative universities, que identifi-
ca y clasifica a las instituciones educativas del mundo 
que mejores resultados presentan en innovación, en-
tendido como el mejor desempeño para avanzar en la 
ciencia, inventar nuevas tecnologías y potenciar nue-
vos mercados e industrias. En su última edición, refe-
rida a 2018, lidera el ranking de universidades líderes 
en innovación científica y tecnológica la universidad 
de Stanford en Estados Unidos (cuadro 1), seguida 
por universidades también americanas hasta el puesto 
6 (University of Texas System). Ya en los puestos 7 
y 8 se ubican universidades europeas (KU Leuven en 
Bélgica e Imperial College London en Reino Unido), 
ocupando los puestos 9 y 10 de nuevo universidades 
americanas (University of North Carolina Chapel Hill 
y Vanderbilt University). Queda patente el liderazgo 
en innovación de las universidades americanas a nivel 
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mundial, pues en el TOP 100 de universidades líderes 
encontramos 48 universidades de Norteamérica (46 
de Estados Unidos y dos de Canadá), 27 de Europa y 
25 en Asia y Oriente Medio.

Centrándonos en las universidades europeas, Reuters 
elabora el informe Europe’s Most Innovative Universi-
ties Ranking. En su reciente edición de 2019, las cien 
instituciones europeas de educación superior destaca-
das producen investigación original, crean tecnología 
útil y estimulan la economía. Lidera, por cuarto año 

consecutivo, la universidad KU Leuven de Bélgica, 
siendo las patentes y publicaciones científicas (inclui-
das en Web of Science Core Collection) los elemen-
tos clave que hacen que una universidad destaque 
(cuadro 2).

En el top 100 de universidades europeas más innova-
doras, son las universidades alemanas las más nume-
rosas (23 instituciones), seguidas por Reino Unido 
(21 universidades), Francia (18 universidades), Países 
Bajos (9), Bélgica (7), España (5), Suiza (5), Italia (4), 

Cuadro 1
Las cinco universidades mundiales más innovadoras
Reuters Ranking, 2018

Universidad País Año de  
fundación

Número de 
estudiantes

Plantilla 
profesorado/

personal

1. Stanford University EE.UU. 1885 17.534 4.339

2. Massachusetts Institute of Technology (MIT) EE.UU. 1861 11.466 5.790

3. Harvard University EE.UU. 1636 31.120 4.348

4. University of Pennsylvania EE.UU. 1740 25.367 5.499

5. University of Washington EE.UU. 1861 56.809 4.707

Fuente: Elaboración propia a partir de Reuters The World’s Most Innovative Universities 2018.

Cuadro 2
Las cinco universidades europeas más innovadoras
Reuters Ranking, 2019

Universidad País Año de  
fundación

Número de 
estudiantes

Plantilla 
profesorado/

personal

1. KU Leuven Bélgica 1425 56.351 1.107

2. University of Erlangen Nuremberg Alemania 1743 38.771   579

3. Imperial College London Reino Unido 1907 15.317 1.347

4. University of Cambridge Reino Unido 1209 18.977 1.646

5.  EPFL École Polytechnique Fédérale  
de Lausanne (Swiss Federal lnstitute  
of Technology Lausanne)

Suiza 1869  9.750   874

Fuente: Elaboración propia a partir de Reuters Europe’s Most Innovative Universities 2019.
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Dinamarca (3), Noruega (2), Austria (1), Irlanda (1) y 
Polonia (1). En el cuadro 3 recogemos las cinco uni-
versidades españolas destacadas, ubicadas en Cataluña 
y Comunidad Valenciana.

Como hemos podido comprobar, el concepto de in-
novación relacionado con la Universidad presente 
en los indicadores internacionales está sesgado en las 
patentes y la producción científica (artículos en revis-
tas académicas indexadas) y en el resultado vía citas. 
Otra cuestión por considerar es el sesgo de enfoque, 
que está más centrado en la innovación relacionada 
con las disciplinas de ciencias y desarrollos relaciona-
dos con la tecnología.

En el caso concreto de las universidades, la innova-
ción es mucho más, tiene que ser más. Más que los 
resultados inmediatos y cuantificables derivados de 
los indicadores señalados en las clasificaciones reco-
gidas ut supra. La innovación en la Universidad tam-
bién ha de analizarse en los aspectos concernientes a 
los procesos que se desarrollan en la institución y en 
el desempeño de las actividades docentes, además de 
la investigación/transferencia (donde, obviamente, es 
más inmediata la medición y repercusión). En este 
contexto de la innovación en la universidad, señala 
Pedroza (2018) que la universidad del futuro tiene 
que formar científicos y tecnólogos para la renovación 
del círculo virtuoso de la innovación. Sostiene que así 
como la fórmula tradicional de I+D (investigación y 

desarrollo) estaba incompleta sin la i de innovación, 
la nueva expresión aplicada a la Universidad 4.0 sería 
F+I+D+i, siendo F la formación universitaria basada 
en la investigación para impulsar el desarrollo y la inno-
vación científica y académica. Este enfoque es adecua-
do siempre que abarque a todas las posibles discipli-
nas que nutren la Universidad, prestando atención, 
por tanto, a las habitualmente relegadas a un segundo 
plano: ciencias sociales y humanidades.

4.  Conclusión: retos pendientes en la 
Universidad 4.0 y su futuro

Señala Barnett (2017) que las universidades no están 
a la altura de sus posibilidades y responsabilidades en 
un entorno siempre cambiante y desafiante. Lo cierto 
es que en la era del conocimiento y la globalización, 
la Universidad ha de reinventarse permanentemente 
para no quedar como una institución obsoleta, para 
poder responder mejor a las necesidades y desafíos de 
un mundo en movimiento, con presiones de orden 
geopolítico (entorno VICA –volátil, incierto, complejo 
y ambiguo–). Esta reinvención pasa por prestar aten-
ción a los avances científico-tecnológicos, desarrollar-
los, asumirlos y ser también más activa en la estrategia 
de innovación. En definitiva, se trata de asumir con 
plena consciencia la transición efectiva a la transfor-
mación digital y de impulsar la innovación digital en 
cada organización.

Cuadro 3
Las cinco universidades españolas más innovadoras dentro del top 100
Reuters Ranking, 2019

Universidad Puesto Año de  
fundación

Número de 
estudiantes

Plantilla 
profesorado/

personal

Universidad de Barcelona 75 1450 47.569 3.796

Universidad Politécnica de Cataluña 81 1971 22.135 2.166

Universidad de Valencia 92 1499 52.339 3.192

Universidad Politécnica de Valencia 95 1968 37.800 2.353

Universidad Autónoma de Barcelona 100 1968 31.248 2.498

Fuente: Elaboración propia a partir de Reuters Europe’s Most Innovative Universities 2019.
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Para aprovechar plenamente la oportunidad creada por 
la tecnología avanzada, y que está impregnando los dis-
tintos sectores productivos, necesitamos una revolución 
similar en la educación superior (por supuesto, también 
en niveles previos de enseñanza, pues la educación ha de 
configurarse como un proceso permanente, diseñando 
currículos de formación y trayectorias continuadas). Se 
trata; no solo de satisfacer las necesidades de la sociedad 
–ciudadanía, empresas y gobierno–, que a fin de cuentas 
invierten en la educación superior (especialmente en la 
universidad pública), sino también garantizar la mejor 
experiencia posible y formación de los estudiantes, ade-
más de optimizar el desarrollo de los procesos de apren-
dizaje y el uso de las instalaciones de forma más eficiente 
y productiva. Las universidades también deben propor-
cionar a los alumnos las habilidades y los conocimientos 
que necesitan para un futuro muy diferente. En esta lí-
nea, el informe University of the Future. Bringing Educa-
tion 4.0 to life de EY (2018) se refiere a la educación 4.0 
como un fenómeno que redefine el panorama educativo 
al situar al estudiante en el centro del ecosistema y cambiar 
el enfoque desde la enseñanza al aprendizaje activo (from 
teaching to learning).

En este nuevo panorama educativo, la transformación 
digital en la educación superior es esencial. Así con-
cluye el informe Digital transformation in Higher Edu-
cation de Navitas Ventures (2017), realizado a partir 
de una encuesta a líderes universitarios, profesionales 
y estudiantes. Desde el punto de vista de las autori-
dades académicas universitarias, y siendo conscientes 
de los desafíos futuros, sostienen que: anticipando un 
futuro con menor apoyo financiero público, entienden 
que ya no es una opción para seguir haciendo las cosas 
a la antigua; la innovación es ahora un requisito previo 
para la supervivencia. Pero el informe también revela 
una cierta preocupación cuando recoge que los líderes 
universitarios ven la transformación digital como una 
manera de mejorar la forma en que hacen su trabajo 
actual. Es decir, planean digitalizar parcialmente sus 
operaciones actuales mientras crean nuevos modelos 
digitales en paralelo. Muy pocos pretenden crear mo-
delos digitales totalmente nuevos o digitalizar comple-
tamente su modelo actual, lo que sugiere que siguen 
confiando en el modelo universitario actual respecto a 
la forma de organización.

La estrategia de innovación global en la Universidad 
4.0 está condicionada por el desarrollo de la transfor-
mación digital. Las TIC están aquí desde hace tiem-
po, pero la disrupción digital implica mucho más y 
el progreso de la transformación digital es lento. Un 
primer paso es valorar la situación de las universida-
des en España, realizar la correspondiente compara-
tiva internacional y avanzar en un proceso de mejora 
aprendiendo, si cabe, de los países mejor posiciona-
dos. Algunas universidades han implementado ya el 
concepto 4.0 para aprovechar las ventajas de los avan-
ces tecnológicos, otras seguramente aún no se lo han 
planteado en toda su extensión. Llorens y Fernández 
(2018) proponen un modelo de transformación di-
gital para las universidades establecido a partir del 
diseño de una cuadrícula de la transformación digital 
(cuadro 4), que establece distintas situaciones/niveles 
en las que se puede encontrar una universidad en este 
proceso de transformación digital. Sobre un 100% 
de dedicación, cada institución universitaria puede 
decidir a qué dedica con mayor intensidad sus esfuer-
zos en cada línea de estrategia de innovación definida 
(docente, investigadora): 1) Gestión digital (uso de 
las tecnologías aplicadas a procesos ya existentes pero 
no estratégicos); 2) Innovación digital (creación de 
nuevos procesos); 3) Gobierno digital (aplicación a 
procesos existentes que se convierten en estratégicos); 
4) Transformación digital (nuevos procesos disrupti-
vos y estratégicos). Como señalan los autores, dise-
ñando indicadores para medir la actividad realizada 
en cada cuadrante se puede avanzar en la medición de 
la madurez tecnológica de las universidades en fun-
ción de la estrategia definida.

Cuadro 4
Cuadrícula de la transformación digital
en las universidades

Operación Estrategia

Nuevos 
servicios

Innovación 
digital

Transformación 
digital

Servicios 
existentes

Gestión 
digital

Gobierno 
digital

Fuente: Llorens y Fernández (2018).
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Esta propuesta de medición de la transformación di-
gital en la Universidad 4.0 podría conjugarse con la 
clasificación que recoge Dell Technologies (2018) y 
ubicar cada institución universitaria en el contexto 
adecuado. Así, el informe Digital Transformation In-
dex II identifica cinco categorías según el progreso 
digital: líderes, adoptadores, evaluadores, seguido-
res y rezagados. Algunas de las principales barreras 
al progreso digital que señalan seguro que también 
serían compartidas por la comunidad universitaria 
1) Privacidad de datos y preocupaciones de seguri-
dad, 2) Falta de presupuesto y recursos, 3) Falta de 
habilidades y experiencia interna, 4) Regulaciones 
y cambios legislativos, 5) Cultura digital inmadura,  
6) Falta de las tecnologías adecuadas para trabajar a 
la velocidad de la empresa, 7) Sobrecarga de infor-
mación, 8) Falta de apoyo y patrocinio de alto nivel 
(sénior), 9) Falta de una estrategia y visión digital co-
herente, 10) Débil gobernanza y estructura digital.

La Universidad 4.0 debe ser un espacio que promueva 
y desarrolle soluciones para los desafíos de la sociedad 
actual y futura, anticipándose por ello a los posibles 
escenarios. En este contexto, el informe NMC Horizon 
Report: 2017 Higher Education Edition de Becker y 
cols. (2017) identifica importantes desarrollos en tec-
nología para la educación superior, estableciendo in-
cluso un horizonte para su implementación (cuadro 5).

Es, por tanto, el momento de definir una estrategia 
clara de renovación y modernización de la universidad 
española para aprovechar las ventajas de la transforma-

ción digital en el diseño de un modelo organizativo 
más eficiente, eficaz y efectivo en esta Universidad 4.0. 
Más allá de las voces que abogan por un nuevo marco 
legislativo universitario, algunas áreas de actuación e 
iniciativas correspondientes en las que convendría po-
ner el foco de atención en las universidades, y sobre 
las que se puede trabajar ya, se recogen en el cuadro 6.  
Algunas de las cuestiones planteadas ya están imple-
mentadas en muchas universidades, aunque pueden 
requerir algún tipo de adaptación a nuevas herramien-
tas tecnológicas, todo ello con el correspondiente mar-
co de innovación en los procesos (en la forma de pro-
ceder, fundamentalmente).

En definitiva, el marco señalado plantea una Univer-
sidad 4.0 como un sistema académico abierto, donde 
la comunidad local y la sociedad en general se conver-
tirían en parte integrante del ecosistema universitario. 
La interacción entre la universidad, la industria y la 
sociedad tiene que convertirse en una plataforma viva 
con la difusión de ideas, conocimientos y necesidades 
de cada una de ellas atendidas por las otras. En línea 
con el planteamiento general de la Universidad del 
futuro recogido en EY (2018): Las mentes brillantes se 
unen en las universidades para impulsar las fronteras de 
la investigación, lo que requiere que el conocimiento y la 
experiencia se compartan entre ellas.

El mundo moderno se caracteriza por una eleva-
da dinámica de procesos económicos, tecnológi-
cos, demográficos y socioculturales interconec-
tados y con diferentes grados de complejidad. La 

Cuadro 5
Horizonte de tendencias e implementación de tecnologías educativas en la Universidad 4.0

Tendencias Implementación

Corto plazo
(1 año o menos)

–  Diseño de aprendizaje mixto (semipresencial)
–  Aprendizaje colaborativo

–  Tecnologías de aprendizaje adaptativo
–  Aprendizaje con dispositivos móviles

Medio plazo
(2 a 3 años)

–  Intensificar interés en la evaluación/medición 
del aprendizaje (alcance de logros académicos)

–  Rediseño de espacios de aprendizaje

–  Internet de las cosas
–  Próxima generación de los sistemas de 

gestión de aprendizaje (LMS, en inglés)

Largo plazo
(4 a 5 años)

–  Promover la cultura de la innovación
–  Enfoques de aprendizaje más profundos

–  Inteligencia artificial
–  Interfaz natural del usuario

Fuente: Elaboración propia a partir de Becker y cols. (2017).
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globalización y el rápido desarrollo de la ciencia y 
la tecnología tienen un impacto importante en el 
papel cambiante de la Universidad moderna en la 
sociedad. Debemos considerar que el verdadero de-
safío de la Universidad del futuro es potenciar la 
capacidad de resolver problemas reales, generando 
el conocimiento necesario y el espíritu crítico que 
aporte soluciones al mundo.
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